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-ERINTENDENCIA DE COMPAR 

REGISTRO DE SOCMLADES 

Guayaquil, 23 de enero del 2006 206 JAN 23 AM1O: 02 

Señor RECIBIDO 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL. 
Ciudad 

De mi consideración: 

Comunico a usted que he procedido a registrar en esta fecha en el Libro 

respectivo, la cesión y transferencia de las cuarenta (40) participaciones que 

poseía el señor Pedro Bolívar Pérez Valarezo, en la compañía 

DISTRIBUIDORA DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN SAN EDUARDO 

CIA. LTDA., a favor de los señores: 

SOCIO No. de Participaciones 

Sandra Jacqueline Pérez Naranjo 5 

Tanya Blenda Pérez Naranjo 

Luis Eduardo Pérez Naranjo 

Joyce Lorena Pérez Naranjo 

Lenaida Patricia Pérez Hidalgo 

Francisco Eduardo Pérez Hidalgo 

Lourdes Tatiana Pérez Hidalgo 
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La menor Sonia Nicole Pérez Zambrano, 
representada por su madre señora Sonia 

-« Idalia Zambrano Ortiz, viuda de Pérez 

Sonia Idalia Zambrano Ortiz, viuda de Pérez 4 

TOTAL 40 

Por lo tanto, adjunto una copia certificada de la escritura de la cesión de 
participaciones otorgada por el Notario Vigésimo Noveno del cantón Guayaquil 
e inscrita en el Registro Mercantil el 12 de enero del 2006. 

Safídra Jacqueline Pérez Naranjo 
GERENTE GENERAL 

  

2 % ENE, 2006 

 



NOTARIA 

VIGESIMA NOVENA 
CESION DE PARTICIPACIONES QUE    

     
    

  

OTORGA EL SEÑOR PEDRO BOLÍVAR 

DELCANTON JLS” 
GUAYAQUIL NAPÉREZ VALAREZO, A FAVOR DE LOS 

SEÑORES SANDRA JACQUELINE PÉREZ 

NARANJO, TANYA BLENDA ' PÉREZ 

- NARANJO, LUIS EDUARDO PÉREZ 

NARANJO, JOYCE LORENA PÉREZ 

NARANJO, LENAIDA PATRICIA PÉREZ 

HIDALGO, FRANCISCO EDUARDO PÉREZ 

HIDALGO, LOURDES TATIANA PÉREZ 

HIDALGO,  SONIA NICOLE PÉREZ 

ZAMBRANO, Y, SONIA IDALÍIA ZAMBRANO 

ORTIZ, VIUDA DE PÉREZ. ————Ñ————-" 

CUANTIA: INDETERMINADA. ===> 

En la ciudad de Guayaquil, cabecera Cantón del mismo nombre, 

en la Provincia del Guayas, República del Ecuador, el día de hoy 

doce de Diciembre del dos mil cinco, ante mi ABOGADO 

FRANCISCO CORONEL FLORES, NOTARIO VIGESIMO 

NOVENO DEL CANTON GUAYAQUIL, comparece el señor 

  

 



profesión ejecutiva, TANYA BLENDA PÉREZ NARANJO, de 

estado civil divorciada, de profesión ejecutiva, LUIS EDUARDO 

PÉREZ NARANJO, de estado civil. casado, de . profesión 

ejecutivo, JOYCE LORENA PÉREZ NARANJO, de estado civil 

soltera, de profesión ejecutiva, LENAIDA PATRICIA PÉREZ 

HIDALGO, de estado civil soltera, de profesión ejecutiva; 

FRANCISCO EDUARDO PÉREZ HIDALGO, de estado civil 

soltero, de profesión ejecutivo, LOURDES TATIANA PÉREZ 

HIDALGO, de estado civil soltera, de profesión ejecutiva, la 

menor SONIÍA NICOLE PÉREZ ZAMBRANO, debidamente 

representada por su señora madre SONIA IDALIA ZAMBRANO 

ORTIZ, de estado civil viuda, de profesión ejecutiva, y, SONIA 

IDALIA ZAMBRANO ORTIZ, VIUDA DE PÉREZ, de estado civil 

viuda, de profesión ejecutiva, los comparecientes declaran ser- 

de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, portadores de- 

sus cédulas de ley, y con domicilio en esta ciudad de Guayaquil, 

a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus 

documentos de identificación, bien instruidos en su naturaleza y 

efectos legales de la presente escritura, a cuyo otorgamiento 

proceden con amplia y entera libertad, por sus propios derechos 

y por los que representa y con la capacidad civil necesaria para 

_ Obligarse y contratar exponen: Que tienen a bien elevar a 

 



NOTARIA 

VIGESIMA NOVENA 
Y AS 

  

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

AB. FRANCISCO J. 
CORONEL FLORES 

escritura pública el contenido de la presente minuta cuyo tenor 

literal es como sigue: SEÑOR NOTARIO: Sírvase incorporar en 

el registro de Escrituras Públicas, que está a su cargo, una por la 

cual consten las cesiones de participaciones de la compañía de 

responsabilidad limitada DISTRIBUIDORA DE MATERIALES 

DE CONSTRUCCION SAN EDUARDO CIA. LTDA., contenidas 

en el tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración a este 

instrumento público las siguientes personas, todas por sus 

propios y personales derechos, y por los derechos que 

representa de una, todos ecuatorianos y domiciliados en esta 

ciudad de Guayaquil: a) El señor Pedro Bolívar Pérez Valarezo; 

b) Sandra Jacqueline Pérez Naranjo; c) Tanya Blenda Pérez 

Naranjo; d) Luis Eduardo Pérez Naranjo; e) Joyce Lorena Pérez 

Naranjo; f) Lenaida Patricia Pérez Hidalgo; g) Francisco Eduardo 

Pérez Hidalgo; h) Lourdes Tatiana Pérez Hidalgo; i) La menor 

Sonia Nicole Pérez Zambrano, representada por su madre, 

señora Sonia Idalia Zambrano Ortiz, viuda de Pérez; y, j) Sonia 
de 

Idalia Zambrano Ortiz, viuda de Pérez.- 

  

   



Registro Mercantil de Guayaquil el cinco de noviembre de mil 

novecientos ochenta, se constituyó la compañía de 

responsabilidad limitada DISTRIBUIDORA DE MATERIALES DE 

CONSTRUCCIÓN SAN EDUARDO CIA. LTDA, con un capital 

social de CIEN MIL SUCRES (S/.100.000). b) Mediante escritura * 

pública que autorizó el Notario Cuarto de Guayaquil, abogado - 

Alberto Bobadilla Bodero, el diecinueve de enero de mil 

novecientos noventa y ocho, inscrita en el Registro Mercantil de 

Guayaquil el veintiuno de mayo de mil novecientos noventa y 

ocho, se reactivó la compañía, así como se aumentó su capital 

social y reformó sus estatutos, por lo tanto el aumento de capital 

quedó en la suma de DOS MILLONES DE SUCRES 

(S/.2.000.000).- TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- 

Con el consentimiento unánime del capital social, otorgado en la - 

Junta General Extraordinaria de Socios celebrada el veintiocho - 

de octubre del dos mil dos, se realiza, por medio de este 

instrumento, la siguiente transferencia de participaciones: a) El 

señor Pedro Bolívar Pérez Valarezo, propietario de cuarenta (40) 

participaciones de cuatro centavos de dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, realiza la transferencia de las 

mismas de la siguiente manera. A Sandra Jacqueline Pérez 

2 Naranjo, transfiere cinco (5) participaciones; a Tanya Blenda 

 



NOTARIA 

VIGESIMA NOVENA 
* Pérez Naranjo, transfiere cuatro (4) participaciones; a Luis 

  

6 Eduardo Pérez Naranjo, transfiere cinco (5) participaciones; a 

DEL CANTON 

GUAYAQUIL Joyce Lorena Pérez Naranjo, transfiere cuatro (4) 
AB. FRANCISCO J. 
CORONELFLORES — participaciones; a Lenaida Patricia Pérez Hidalgo, transfiere 

cinco (5) participaciones; a Francisco Eduardo Pérez Hidalgo, 

transfiere cuatro (4) participaciones; a Lourdes Tatiana Pérez 

Hidalgo, transfiere cuatro (4) participaciones; a la menor Sonia 

Nicole Pérez Zambrano, representada por su madre, señora 

Sonia Idalia Zambrano Ortiz, viuda de Pérez, transfiere cinco (5) 

participaciones; y, a Sonia Idalia Zambrano Ortiz, viuda de 

Pérez, transfiere cuatro (4) participaciones. Lo que da un total de 

UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 

SESENTA CENTAVOS DE DÓLAR.- CUARTA: PERDIDA DE 

CALIDAD DE SOCIO.- Con la cesión anotada anteriormente, el 

señor Pedro Bolívar Pérez Valarezo deja de ser socio de la 

compañía Distribuidora de Materiales de Construcción San 

Eduardo Cía. Ltda.- QUINTA: ANULACIÓN Y EMISIÓN DE 

CERTIFICADOS DE APORTACIÓN.- Con motivo de la cesión 
o 
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Se acompaña la certificación extendida por el Gerente de la 

sociedad, para los efectos señalados en el artículo ciento trece 

de la Ley de Compañías.- Anteponga y agregue usted, señor 

Notario, las demás cláusulas de estilo para la plena eficacia 

jurídica de esta escritura pública y de todas las convenciones y : 

declaraciones que ella contiene. Firmado (ilegible) Abogada 

Tamara Quijano Matamoros. Registro numero nueve cero tres 

nueve. Hasta aquí la minuta que los comparecientes la 

aprueban y yo el Notario, la elevo a escritura pública para 

- que surta sus efectos legales consiguientes. Leída que les fue : 

a los comparecientes esta escritura integramente por mí, el 

Notario dichos otorgantes se afirman se ratifican y firman 

conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

   
    

PEDRO BOLÍVA EREZ VALAREZO 

  

SANDRA JACQUELINE PÉREZ NARANJO 

 



Distribuidora de Materiales de Construcción 

“SAN EDUARDO Cía. Ltda.” 
Dirección: Machala 1635 entre Colón y Sucre 

Teléfono: 2326286 - 2322210 - 2530976 - 2526137 - 2522758 
Guayaquil - Ecuador 

SEÑOR NOTARIO: 

SANDRA JACQUELINE PEREZ NARANJO, con Cédula de Ciudadanía 

No. 090840394-2, en mi calidad de Gerente de DISTRIBUIDORA DE 

MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN SAN EDUARDO CIA. LTDA., que 

acredito con la copia certificada de mi nombramiento que adjunto, de 

conformidad con lo estipulado en el 2do. inciso, del artículo 113 de la Ley 

de Compañías, CERTIFICO: 

Que, en la Junta General Extraordinaria de Socios, de la compañía de 

mi representación, celebrada el 28 de octubre del 2002, se autorizó 

unánimemente al socio señor PEDRO BOLIVAR PÉREZ VALAREZO, 

para que ceda y transfiera la totalidad de sus cuarenta (40) 

participaciones en beneficio de otros socios. 

Guayaquil, 12 de diciembre del 2005. 

   

  

Sandra J3 
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Sandra Jacqueline Pérez Naranjo Rel - Lb4Y8B) - H- 9) 
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De mis consideraciones: 

| Cimptoms comunicarle que la Junta General de Socios de la cor pañía 

DISTRIBUIDORA DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN SAN EDUARD(: Cy 
LTDA., en su sesión celebrada hoy, tuvo el acierto de elegírla a'usted como Gerente de 

la compaltla, para un período de cinco allos y con las atribuciones y dberes 
establecidos en los Estatutos Sociales, entre los que consta la representación legal, 

Judicial y extrajudicial de la sociedad sin el concurso de ningún otro funcionario, 

Usted sustituye en su cargo al señor f$Francisco Pérez Valarezó, cuyo nombramie:.to fue 
inscrito en el Registro Mercantil el 3 de octubre de 1997, 

Los Estalulos Sociales constan en la escritura pública de constitución, otorgada : nte el 

Notario de Guayaquil, doctor Carlos Quifiónez Velásquez, el 22 de agosto de 1980, 

inscrita en el Registro Mercantil de Guavaquil. el 5 de noviembre de 1980, 

Atentamente, 

Crd nt Madabpo 

Lenaida Palricia Pérez Hidalgo 
, decretaría ADHOC 

.. 4 

oyo RAZÓN: Acepto el cargo de Gerente para el que he sido elegida, según el 
nombramiento que antecede. 

Guayaquil. 28 de octubre del 2002 

  
   



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1- En la presente fecha queda inscrito el 
Nombramiento de. GERENTE, de la Compañía 
DISTRIBUIDORA DE MATERIALES DE 

- CONSTRUCCION SAN EDUARDO CIA. LTDA. a 

favor de SANDRA  JACQUELINE — PEREZ 
NARANJO, de fojas 141.168 a 141.170, Registro 

Mercantil número 21.473, Repertorio número 33.088.- 
Quedan incorporados los comprobantes de pago por los 
impuestos respectivos. 2.- Se tomo nota de este 

Nombramiento a foja 64.987, del Registro Mercantil de 
1,997, al margen de la inscripción  respectiva,- 
Guayaquil, seis de Noviembre del dos mil dos.- 

  

DRA. NORMA PLAZA DÉ GARCIA 
REGISTRADORA MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 

ORDEN:34296 
LEGAL: RAUL ALCIVAR 
AMANUENSE: YURI ZAMBRANO 
COMPUTO: YURI ZAMBRANO 
ANOTACION/RAZON: GRACE QUINDE 
REVISADO POR: 

GOTIRIA Yiezsima ob DEL CANTOR CUAYAQUIL 

En conformidad 10 que CGispone el C ÁIGq 18 
     

UurotS de la Ley Eotariol vigente, Doy fe; que 

le estio precedente que consta de QUA fojas es 

Queso al dolumento que se me exhibe, Doy fa 

Cuszayuil _1b_ de Mara laos 
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CIUDADANO(A): * 
Usted ha ejercido su derecho 

de sufragar 

      

  

3 cumplio su obligación en las elecciones del 17 de Octubre del 2003 
+ ESTE CERTIFICADO SIRVE PaRa TODOS y Halo LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS. CEN 0228751 
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CIUDADANO: M1: 

Usted he ejeraido su derecho y ¿amparo vu oDisgsción o 
ve vutragar en las elecciones del 17 de Uctubre del 20114 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
1,0S TRAMITES PUBLICOS Y PRIVADOS. 

  

  

  

  

CIUDADANO(A): 

Usted ha ejercido su derecho y cumplio su obligación 
de sufragar en las elecciones del 17 de Octubre del 2004 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS. 
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CIUDADANO(A): SECMADARIS ESTUDIANTE a | 
Usted ha ejercido su derecho y cumplio su obligación "PRÁFTISCC PEREZ ( 

de sufragar en las elecciones del 17 de Octubre del 2004 y 
4 A AA A MADE 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS EUA TADUIE = 4 

LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS. 2Yusz0t 
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A DEL ECUADOR 
NAL SUPREMO ELECTORAL 

- ELECCIONES SECCIONALES 17/0c1/2004 

CERTIFICADO DE VOTACION       
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Y . REPUBLICA DEL ECUADOR 4 

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL T 

JU CURTIFICADO DE VOTACION 

Elecciones 17 de O cuibre RO 89 92 
091510734 6 0000- 000 

PEREZHIDALGO LOURDES TATIANA 

. NO EMPADRONADO USD 

TRIBUNAL PROVINCIAL DE GUAYAS 

00000221 19/07/2005 05:32:08 

REPUBL TU UBLICA DEL ECUADOR 

“a ELECCIONES SECCIONALES 17/00v2004 
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CIUDADANO(A): 

» o... 

Usted na esercido su derecho > cumplio su obligacion 

se sutragar en las elecciones del 17 de Octubre del 2004 

ENTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 

LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS. 

IDR IANA EE TRee— 
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CIUDADANO(A!): 

Usted ha ejercido su derecho y cumplio su vbligación 

de sufragar en las elecciones del 17 de Octubre del 2004 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS. 
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GUAYAS OVAYAQU. 
FEBRES CORDERO 
*SANCION + Multas 4 Comiopa E Tota l 

TRIBUNAL PROVINCIAL ¡DRGUAYAS 
00000130 0403/2005 08:91: :12 

    

  

  

  

   



NOTARIA 
VIGESIMA NOVENA 

y CED. CIUD. NO: 0908403942 

  

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

AB, FRANCISCO J. 
CORONEL FLORES 

TANYA DA PÉREZ NARANJO 

CED. CIUD. NO: 0909155590 

  

CED. CIUD. NO: 0914450572 

nt ma NARANJO 

CED. CIUD. NO: 0917330003 

  

FRANCISCO ARDO PÉREZ HIDALGO 

  

 



CED. CIUD. NO: 0915533350 

Atar ze 
LOURDES TATIANA PÉREZ HIDALGO 

CED. CIUD. NO: 0915107346 

  

SONIA IDALIA ZAMBRANO ORTIZ VIUDA DE PÉREZ 

CED. CIUD. NO: 0914065347 
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* NOTARIA 
VIGESIMA NOVENA 

> => 

  

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

AB, FRANCISCO J. 
CORONEL FLORES 

  

go ante mi, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, de la escritura de Cesion de Participa - 

ciones que otorga Pedro Perez Valarezo, a favor de - 

Sandra Ferez Naranjo y otros, que la sello, rubrico y 

firmo en la ciudad “de Guayaquil a los once dias del - 

mes de Encro del dos mil seis.- 
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1.- Certifico: Que con fecha doce de Enero del dos 
mil seis, queda inscrita la Cesión de 
Participaciones que contiene la presente escritura 
pública, mediante la cual el Sr. PEDRO BOLIVAR PEREZ 
VALAREZO cede y transfiere (5) cin o part tespaciones 
a favor de SANDRA : | | 14) 
cuatro participaciones a DA 
(5) cinco participaciones a. 
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